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Excma. Diputación Provincial de León 

CONVOCATORIA Y BASES DEL PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN, 
PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE LA CATEGORÍA DE GESTOR DE 
PROGRAMAS JUVENILES. 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de León, en sesión celebrada 26 de septiembre 
de 2025, acordó aprobar las Bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo 
para la formación, mediante concurso oposición, de una bolsa de empleo de la categoría de Gestor 
de Programas Juveniles, con sujeción a las Bases reguladoras que a continuación se transcriben 

BASES DEL PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, PARA LA FORMACIÓN 
DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE LA CATEGORÍA DE GESTOR/A DE PROGRAMAS E INFORMACIÓN 
JUVENIL. 

Base primera. -Objeto  
1.1. Es objeto de las presentes Bases la creación de una bolsa de empleo para la cobertura 

de necesidades de personal motivada por la existencia de vacantes, sustituciones, así como 
aquellas otras situaciones distintas a las anteriores todas ellas al amparo del art. 10 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP). 

1.2. La gestión y vigencia de la bolsa se regirá por el Reglamento de bolsas de empleo de la 
Diputación de León, aprobado por acuerdo de Pleno de 26 de febrero de 2014 y publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN n.º 81/2014, de 30 de abril. 

Base segunda. - Denominación 
Denominación: Gestor/a de Programas e Información Juvenil 
Grupo: A / Subgrupo A2 
Escala: Administración Especial 
Subescala: Técnica/Técnico Medio 
Base tercera. -Publicidad 
3.1. Publicidad de las Bases: Las presentes Bases, junto a su convocatoria, serán objeto de 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN, en la página web de la Diputación de 
León https://www.dipuleon.es, Empleo, Convocatorias de Empleo ordinarias en el tablón de anuncios 
electrónico en la Sede Electrónica de la Diputación de León. 

3.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo 
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes Bases y 
la legislación aplicable, serán efectuadas a través de la página web https://www.dipuleon.es, 
Empleo, Convocatorias de Empleo ordinarias en el tablón de anuncios electrónico en Sede 
Electrónica de la Diputación de León , salvo aquellas en que expresamente se disponga otra cosa. 

Base cuarta. -Requisitos de aspirantes 
4.1. Las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 57 del TREBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros 
estados.  
b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto de trabajo al que se opta. Quienes tengan la condición de persona con discapacidad, 
reconocida por autoridad competente, deberán tener catalogada la minusvalía, acreditando 
su compatibilidad con las funciones de la plaza a la que se aspira. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa en los términos establecidos en el art. 56.1.c) del citado texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 
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e) Estar en posesión de titulación universitaria de Grado o equivalente y de los títulos de 
Coordinador/a de Tiempo Libre e Informador/a Juvenil, o titulaciones homologables de otras 
Comunidades Autónomas, o en su caso las calificaciones profesionales: SSCB0211 y 
SSC567_3. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación o convalidación, en su caso. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de Derecho Comunitario o equivalente. 
f) Abonar la correspondiente tasa por participación en el proceso de selección o acreditar 
la exención del pago de la misma, de conformidad con lo establecido en la base séptima. 
g) Permiso de conducir clase B. 

4.2. Las personas que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización 
de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán presentar la documentación que 
acredite la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que habrá de ser aportada en la forma y 
términos establecidos en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad. 

4.3. En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá 
solicitar a los aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la presente convocatoria 

Base quinta. -Definición de funciones 
Desempeñar funciones propias de su titulación en las unidades, centros o servicios dependientes 

de la Diputación donde esté adscrito bajo la dirección de su superior inmediato, entre otras:  
Con carácter general y bajo la dirección y supervisión del Jefe de Servicio, las siguientes: 

a) Gestión de los programas de actividades y ayudas de la sección. 
b) Desarrollo de acciones de información juvenil: Gestión, tratamiento, orientación y 
dinamización de la información juvenil. 
c) Elaboración de informes correspondientes a los programas de su sección. 
d) Informe de las prescripciones técnicas en la contratación. 
e) Elaboración de convocatorias y Bases de participación de programas y ayudas de la 
Sección. 
f) Tramitación de aprobación de precios públicos de los programas. 
g) Seguimiento de la ejecución de los contratos. 
h) Supervisión de facturación y ejecución de los contratos de servicios de los programas. 
i) Información a los ayuntamientos interesados en las convocatorias. 
j) Atención a las personas participantes en las actividades. 
k) Control de los procesos de inscripción web: www.juventudleon.com 
l) Inclusión de contenidos informativos y dinamización de la web y redes sociales. 
m) Realizar las acciones de información, difusión y publicidad de los programas. 
n) Comprobación de la participación y demanda. 
o) Analizar el impacto de los programas y reportar las estadísticas correspondientes. 
p) Confeccionar la Memoria y propuesta de mejora de cada uno de los programas ejecuta-
dos. 
q) Coordinación con departamento de prensa para la información y la difusión de los pro-
gramas. 
r) Seguimiento e inspección de los programas de juventud. 
s) Cualquiera otra acorde con su escala, subescala y clase que le sea encomendada. 

Base sexta. -Presentación de solicitudes 
6.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán hacer constar en sus solicitudes 

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base cuarta, a fecha de finalización 
del plazo para la presentación de las solicitudes, manteniéndolos durante todo el proceso selectivo 
y hasta el momento de la toma de posesión o contratación. 

6.2. Cumplimentación de las solicitudes: Para cumplimentar correctamente las solicitudes siga 
las instrucciones publicadas en la página web de la Diputación de León, https://www.dipuleon.es, 
Empleo, Modelos, Anuncios y Convocatorias, Modelos de solicitud e instrucciones para procesos 
selectivos, pudiendo acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.dipuleon.es/Ciudadanos/R_Humanos_y_Empleo/Empleo/. 
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6.3. Solicitudes: Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, 
preferentemente, a través de la Sede Electrónica, accediendo a ”Catálogo de trámites”, apartado 
Áreas, Área de Recursos Humanos, seleccionando “Solicitud de admisión a pruebas selectivas: 
Bolsas de empleo”.  

A quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la Sede Electrónica, podrán 
obtener el modelo de solicitud accediendo a la página web de la Diputación de León 
https://www.dipuleon.es, Empleo, Anuncios y Convocatorias, Modelos de solicitud e instrucciones 
para procesos selectivos, Modelo de solicitud de admisión a pruebas selectivas bolsa de empleo), 
pudiendo rellenar la solicitud directamente y posteriormente imprimirla, o bien imprimir el modelo 
y rellenarlo manualmente. También se facilitará modelo impreso en el Registro General de la 
Diputación de León. 

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al 
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC), a través de la Sede Electrónica de la. Diputación de León, así 
como presencialmente, en formato papel, en el Registro General de la misma. Además de lo 
anterior, se podrá presentar en los Registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los 
que se refiere el art. 16.4 de la LPAC. 

6.4. Plazo: El plazo para la presentación de solicitudes es de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y Bases en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE LEÓN. 

6.5. Documentación: A la instancia, se acompañará: 
a) Copia de la titulación exigida para poder participar en el proceso selectivo. 
b) Copia del permiso de conducción, clase B.  
c) Justificante del abono de los derechos de prueba selectiva (Base séptima). 
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa, deberán 
presentar los justificantes señalados en la base séptima, apartado 7.2. 
d) Original o fotocopia de los documentos que acrediten los méritos alegados. 

6.6. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, los 
datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente 
para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la admisión a 
las pruebas selectivas. 

Asimismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso 
selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación 
dan su consentimiento para que la Diputación pueda proceder a la publicación de los mismos en 
su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto. 

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, y de igual manera, cualquier 
otro declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como 
los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo 
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados. 

Base séptima. Derechos de la prueba selectiva 
7.1. Tasa derechos de la prueba selectiva: Las personas aspirantes deberán abonar en concepto 

de “Derechos de prueba selectiva” la cantidad de 15 € en la cuenta restringida de la Diputación 
Provincial de León n.º IBAN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (Ordenanza fiscal nº 
16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a la condición 
de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 
187, de 29 de septiembre de 2016). 

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de la 
prueba selectiva deberá figurar en el concepto: DNI de la persona aspirante, y la denominación 
del proceso selectivo al que concurre. 

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión, 
siendo subsanable en el plazo dado al efecto. 

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la 
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo. 

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas. 

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por 
causa imputable a los aspirantes, ni en caso de inasistencia al proceso selectivo. 

7.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones: 
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7.2.1.- Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-
vos: 

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33% (se justificará mediante certificado 
expedido por órgano competente). 
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos 
y escalas de personal funcionario o a las categorías de personal laboral convocadas por la 
Diputación de León, en las que soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute 
de la exención que, en el plazo de un mes señalado, no hubieran rechazado oferta de empleo 
adecuado ni se hubieran negado a participar, salvo causa justificada, y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. 
Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo si-
guiente: 

b.1) Ser demandante de empleo al menos durante el mes anterior a la fecha de la 
convocatoria de pruebas selectivas (Certificado expedido por el ECYL). 
b.2) No haber rechazado oferta de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, 
salvo causa justificada (Certificado expedido por el ECYL). 
b.3) Carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional 
(Certificado expedido por el SEPE). 

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general (se justificará 
mediante el título de familia numerosa). 

7.2.2.- Están exentos de la tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría 
especial (se justificará mediante el título de familia numerosa, categoría especial). 

Base octava. -Admisión de aspirantes 
8.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación 

de solicitudes, la Presidencia de la Diputación de León dictará Resolución, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas o excluidas indicando las causas de inadmisión, es-
tableciendo un plazo de 5 días hábiles para subsanar los defectos, publicándose según se recoge 
en la base tercera, apartado 3.2. 

Aquellas personas que dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus 
derechos a ser admitidas, serán definitivamente excluidas del proceso selectivo. 

Las Instrucciones para subsanar se pueden obtener accediendo a través de la página web de 
la Diputación de León (Ciudadanía, Recursos Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, Instrucciones 
subsanación procesos selectivos) 

8.2. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas. Finalizado el plazo de subsanación de 
defectos de las solicitudes, y en su caso, resueltas las reclamaciones, se hará pública, como se 
establece en la base tercera, apartado 3.2, la resolución por la que se aprueba la relación definitiva 
de personas aspirantes admitidas y excluidas y la composición nominal del Tribunal de selección. 

Contra la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de personas admitidas 
y excluidas podrá interponerse, con carácter potestativo, el recurso administrativo de reposición 
ante la Presidencia de la Diputación de León en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a su publicación, de acuerdo con el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de León, en los términos de la vigente Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Base novena. -Tribunal de selección 
9.1. Composición: Estará compuesto por cinco personas, personal funcionario de carrera, 

designadas por la Presidencia de la Diputación, ejerciendo una de ellas la Presidencia y otra la 
Secretaría con voz y voto. La designación de los distintos miembros del Tribunal incluirá la de sus 
respectivos suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público ajustando su actuación a los principios recogidos 
en el artículo 53 de la citada norma, presentando una composición equilibrada de acuerdo a Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y el artículo 
14 de la Constitución Española.  

9.2. Requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales el personal de 
selección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco 
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiera realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, escalas y/o especialidades 
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de 
igual nivel o superior a la exigida para el acceso a la categoría convocada. Los miembros del 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

9 
de

l a
nu

nc
io

C
V

E 
de

l b
ol

et
ín

: B
O

P-
LE

-2
02

5-
19

2

Boletín núm. 192 - jueves 09 de octubre de 2025 - página 8 de 71

C
V

E 
de

l a
nu

nc
io

: B
O

P-
LE

-2
02

5-
19

20
02



Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Tribunal, el personal colaborador y asesor especialista que estuvieran incursos en alguno de los 
motivos de abstención previstos en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (LRJSP) no podrán intervenir en el proceso selectivo. 

9.3. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus 
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria 
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo, 
así como, del deber de sigilo profesional.  

9.4. Constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria, efectuada por la Presidencia, 
a los miembros del mismo. 

Una vez conocido el número de aspirantes se podrá fijar el número máximo de asistencias que 
puedan devengarse teniendo en cuenta las sesiones previsibles según el número de aspirantes. 

9.5. Funcionamiento: El Tribunal funcionará de acuerdo a lo regulado en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás legislación aplicable, pudiendo 
proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario para el desarrollo 
de las pruebas y acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para todas 
o alguna de las pruebas. Dicho personal se limitará al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
en base a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

La Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el precitado artículo 23 de la LRJSP, ni en las demás 
causas de abstención indicadas en esta base. Así mismo, las personas interesadas podrán recusar 
a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada norma. 

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los acuerdos 
necesarios para el buen desarrollo de la convocatoria en todo lo no previsto en estas Bases. 

El Tribunal podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la documentación 
acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria, incluidos los requisitos exigidos para 
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno 
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado 
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidos/as, comunicando, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por la persona aspirante en su solicitud de participación a 
los efectos pertinentes. Contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos ad-
ministrativos que procedan, dirigidos al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna resolución 
por el órgano competente la persona aspirante podrá continuar participando condicionadamente 
en el proceso selectivo.  

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, aunque esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse 
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  

9.6. Sede del Tribunal: A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en la Excma. Diputación de León, Plaza de San Marcelo, n.º 6º, C.P.24002, León. 

Base décima. -Procedimiento selectivo 
El proceso selectivo consta de dos fases, fase de oposición y fase de concurso 
Fase de concurso 
10.1.-Fase de concurso: Esta fase no tiene carácter eliminatorio, se realizará una vez finalizada 

la fase de oposición y, únicamente, a quienes hayan superado la misma. 
 Consistirá en la valoración de los méritos alegados y acreditados documentalmente por cada 

una de las personas aspirantes de acuerdo con el baremo que se detalla a continuación. El Tribunal 
de selección valorará solamente la documentación debidamente acreditada y aportada en tiempo 
y forma. Sin perjuicio de lo anterior, podrá recabar de los interesados las aclaraciones o comprobaciones 
de los méritos que se estimen convenientes y necesarias para su justificación. Si el requerimiento 
no es atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente. 

1.- Experiencia laboral: máximo 4 puntos. 
Por haber desempeñado puestos de trabajo de igual o similar contenido respecto a las funciones 

recogidas en la base quinta y a la categoría convocada. Se valorarán los periodos de tiempo 
inferiores al año, en proporcionalidad mensual, despreciándose los periodos inferiores al mes, a 
razón de: 

- 0,50 puntos por año trabajado en cualquier Administración Pública, así como el resto de 
entidades que conforman el sector público. 
- 0,25 puntos por año en cualquier empresa privada. 

Será obligatorio acreditar la experiencia laboral con los dos documentos que se relacionan a 
continuación, en caso contrario, no será valorada:  
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- Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos 
de la constatación de datos laborales. 
- Contratos de trabajo o certificados de empresa oficiales o certificación de la Administración 
Pública. 

La acreditación de la experiencia en la administración pública se realizará mediante certificación 
expedida por órgano competente de dicha administración, con expresión de los datos que permitan 
claramente identificar la misma. 

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente 
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y el tipo de jornada laboral, no valorándose en caso 
contrario. 

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente 
a dicha jornada. 

2.-Títulos académicos oficiales: Máximo de 1,00 punto.  
Se valorarán cada una de las titulaciones académicas distintas de las exigidas para acceder 

al puesto de trabajo y relacionadas directamente con la categoría objeto de la convocatoria: 
-Formación especializada. Se valorarán con 0,50 puntos cada una de las siguientes titulaciones 
oficiales de juventud, emitidas por la Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León o las 
equivalentes emitidas en otra Comunidad Autónoma: 

• Titulación de Monitor/a de nivel.  
• Titulación de Director/a de Formación.  
• Titulación de Profesor/a de Formación.  
• Titulación de Gestor/a de Instalaciones Juveniles. 

- Por títulos de Diplomatura: 0,50 puntos cada uno. 
- Por títulos de Ingeniería, Licenciatura, Grado y/o Máster: 0,70 puntos cada uno. 
- Por el título de Doctor: 1 punto. 

3.- Formación: Máximo 3 puntos. 
Se valorarán los cursos de formación impartidos por Administraciones Públicas, Organismos 

Institucionales, Colegios Profesionales o Centrales Sindicales acogidos al Plan de formación 
continua de las Administraciones Públicas o avalados oficialmente por algún organismo público, 
cuyo contenido tenga relación directa con las funciones del puesto (base quinta) y categoría de la 
convocatoria, a razón de:  

- Cursos con una duración de 21 a 40 horas: 0,150 puntos. 
- Cursos con una duración de 41 a 50 horas: 0,250 puntos. 
- Cursos con una duración de 51 a 100 horas: 0,350 puntos. 
- Cursos con una duración superior a 100 horas: 0,450 puntos. 

Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, en la que debe 
figurar: La denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de 
celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no 
figure alguno de los anteriores datos.  

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre idéntica materia, excepto los que sean 
continuación, solo se valorará el de mayor duración y en el supuesto de tener la misma, sólo se 
valorará uno de ellos. 

No se valorarán: 
1-Los cursos con una antigüedad superior a 10 años. 
2- Los cursos de duración inferior a 21 horas lectivas. 
3. Los estudios relativos a las asignaturas aisladas que formen parte de un curso acadé-
mico. 
4. Los seminarios, jornadas, simposio, conferencias y análogos no tendrán la consideración 
de cursos de formación y perfeccionamiento. 

Fase de oposición 
10.2.1 Fase de oposición:  
Consistirá en contestar en el tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario formado por 50 

preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta. El 
cuestionario versará sobre todo el temario recogido en este Anexo. El cuestionario que se proponga 
contendrá 5 preguntas adicionales de reserva, las cuales sustituirán, por orden correlativo, aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de esta parte. 

Esta parte será calificada de 0 a 10 puntos debiendo alcanzar una puntuación mínima de un 5 
para poder superarla.  
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Se aplicará el siguiente baremo:  
o Respuesta correcta: + 1,00 punto  
o Respuesta errónea: -0,33 puntos  
o Respuesta en blanco o no contestada: -0,00 puntos 

El Tribunal publicará la relación de respuestas correctas a las preguntas formuladas (incluidas 
las de reserva), a los efectos de posible presentación de reclamaciones de los interesados durante 
un plazo de tres días hábiles. En caso de que el Tribunal anule alguna de las preguntas formuladas 
en la citada prueba, bien a consecuencia de las reclamaciones presentadas, bien de oficio, se 
publicará, asimismo, su acuerdo al respecto, sustituyendo las preguntas anuladas por las que 
figuren de reserva e indicando la correspondiente respuesta válida.  

La calificación: La puntuación de este ejercicio vendrá determinada por la resultante de multiplicar 
la puntuación obtenida en el test por 10 y dividido entre el número de preguntas de test consideradas 
válidas, incluso aunque dicho número fuera inferior 50, a causa de la anulación de un número de 
preguntas superior al de preguntas de reserva. La calificación final vendrá determinada con cuatro 
decimales.  

10.2.- Calificación. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la de concurso, una vez prorrateadas al 60 y 40 por cien, respectivamente.  

Para determinar dicha cifra se utilizará la siguiente fórmula: 10(0,60 x nota oposición/puntuación 
máxima oposición + 0,40 x puntos concurso/puntuación máxima concurso).  

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal. 
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios 

1º. Mayor puntuación en la fase de oposición.  
2º. Mayor puntuación en la experiencia laboral de la fase de concurso.  
3º. Mayor puntuación en la formación de la fase de concurso. 
4º. Mayor puntuación en títulos académicos oficiales de la fase de concurso.  

De continuar produciéndose el empate, este se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal 
de la Diputación de León según el cual, en caso de empate, entre dos personas candidatas en los 
procesos selectivos, se aplicará la acción positiva a favor del sexo menos representado en la 
categoría del puesto de trabajo a cubrir, cuando este pertenezca a los puestos que presenten una 
composición no equilibrada por sexos y respetando siempre los principios de igualdad, mérito y 
capacidad. De persistir el empate, se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes publicado 
mediante Resolución de la Secretaria de Estado de la Función Pública por la que se publica el 
resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado (Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo). En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo.  

Base decimoprimera. Desarrollo del proceso selectivo  
11.1 Llamamientos: Quienes participen serán convocados en llamamiento único y serán excluidos 

del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y libremente apreciados por el tribunal. 

El orden de actuación se iniciará por las personas aspirantes cuyo primer apellido comience 
por la letra “U” y, en el supuesto de no existir aspirantes cuyo apellido comience con la citada letra, 
se continuará sucesivamente por orden alfabético, según Resolución de 28 de julio de 2025, de 
la Secretaría de Estado de Función Pública (BOE nº 184, de 1 de agosto de 2025) por la que se 
publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de ingreso 
del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado 
(Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).  

11.2. Identificación: Las personas aspirantes acudirán provistos de DNI, pasaporte, permiso 
de conducir o documento equivalente en el caso de personas extranjeras. En cualquier momento 
del proceso selectivo, los órganos competentes de selección podrán requerir a quien participa la 
acreditación de su identidad mediante la exhibición de estos documentos. 

11.3. Puntuaciones de la fase de oposición: Concluida la prueba el Tribunal hará pública la 
relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarla, con indicación 
de la puntuación obtenida. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días, desde 
el siguiente de la referida publicación, para plantear reclamaciones. 

11.4. Puntuación de la fase de concurso: Se hará pública la baremación de la fase de concurso 
junto con las puntuaciones provisionales de la oposición. Las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de tres días desde el siguiente de la referida publicación para plantear reclamaciones 
contra la baremación provisional de la fase de concurso. 
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En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de selección podrá 
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de 
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas. 

En todo caso, si concurre la circunstancia de que proceda la subsanación de alguno de los 
méritos alegados, una vez finalizado el plazo concedido se tendrán por decaído en su derecho a 
dicho trámite a quienes no hubieran subsanado en plazo, procediendo el Tribunal de selección a 
realizar la propuesta, publicándose la resolución que así lo indique, en cumplimiento del art. 73.3 
de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Resueltas las alegaciones, el Tribunal de selección hará pública, conforme la base tercera, 
apartado 3.2, la relación de las personas aspirantes, con indicación de las puntuaciones obtenidas 
y el orden de la bolsa de empleo. 

Base decimosegunda. -Constitución de la bolsa de empleo 
12.1. Publicación de la relación definitiva para formar bolsa de empleo finalizada la prueba 

selectiva, el Tribunal calificador hará pública, conforme las base tercera.2, la relación de las personas 
aspirantes, con indicación de las puntuaciones obtenidas y el orden de la bolsa. El Tribunal de 
selección elevará, a la Presidencia, la propuesta de conformación de la bolsa de empleo. 

12.2 Plazo y documentación a presentar: Mediante requerimiento de la Secretaria del Tribunal, 
las personas integrantes de la bolsa de empleo, presentarán documentos originales o copias 
auténticas (Ley 39/2015) de los méritos alegados, así como de aquellos otros que así sea exigible. 
El plazo para ello será de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la 
publicación de la relación definitiva. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, 
la persona aspirante no presenta la documentación será excluida de la bolsa de empleo. 

La resolución que apruebe la relación definitiva de personas que integren la bolsa de empleo 
de Gestor/a de Programas e Información Juvenil se publicará según se recoge en la base tercera, 
apartado 3.2. 

12.3. Funcionamiento. Los llamamientos de la bolsa de empleo se ajustarán al procedimiento 
de gestión y funcionamiento regulado en el Reglamento de bolsas de empleo de la Diputación de 
León vigente. 

Base decimotercera. Normativa aplicable 
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes Bases teniendo en cuenta el principio 

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, 
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para 
la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la 
Diputación Provincial de León (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA n.º 72, de 12 de abril de 2019) por 
el que la Diputación de León se compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad 
entre mujeres y hombres, en todos los puestos de trabajo.  

En lo no previsto en las presentes Bases será de aplicación la siguiente normativa además de 
aquellas otras disposiciones que resulten concordantes: 

- El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 
- El Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local. 
- El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado (Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo). 

Disposición final 
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su 

caso, ser impugnados por los interesados/as en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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ANEXO I 

Tema 1.- Organización territorial. El municipio. La provincia. Competencias. El Pleno. La Junta 
de Gobierno. 

Tema 2.- El acto administrativo. Requisitos de los actos administrativos. Motivación, notificación 
y publicación. Procedimiento administrativo. Fases. 

Tema 3.- Ley General de Subvenciones. Conceptos generales. Ordenanza General de 
Subvenciones de la Diputación de León. 

Tema 4.- Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos. Tramitación del expediente 
de contratación.  

Tema 5.- Preparación de los contratos administrativos. Elaboración de los pliegos de prescripciones 
técnicas y administrativas. Tipos de procedimientos de contratación. 

Tema 6.- Especial referencia al contrato de servicios. Disposiciones generales. Ejecución, 
resolución de los contratos de servicios. Normas específicas de la contratación pública en las 
Entidades Locales. Competencias en materia de contratación en las Entidades Locales 

Tema 7.- Normativa de Juventud en Castilla y León. Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud 
de Castilla y León. Aspectos generales. Los planes de juventud.  

Tema 8.- La promoción juvenil: Competencias en materia de juventud de las Diputaciones 
Provinciales. Orden FAM/203/2016, de 14 de marzo. Líneas de promoción juvenil. 

Tema 9.- La promoción juvenil: Tipos de actividades juveniles. Participación juvenil. La 
programación. Desarrollo de la actividad. La evaluación de riesgos en actividades juveniles de 
tiempo libre. 

Tema 10.- Decreto 118/2003, de 9 de octubre, Regulador de la Inspección y del Régimen 
Sancionador en Materia de Juventud. Protocolos de seguridad. Comunicaciones y autorizaciones 
de actividades. 

Tema 11.- Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción 
juvenil en Castilla y León. Orden FAM/1358/2021, de 10 de noviembre. La formación juvenil. La 
información juvenil. Las actividades juveniles de tiempo libre. Las instalaciones juveniles. Los 
carnés para jóvenes. 

Tema 12.- El trabajo con grupos. Dinámica grupal. Roles. Los liderazgos. Las normas grupales. 
Comunicación e interacción en el grupo. Método y técnicas de intervención educativa con grupos 
en la educación social. Técnicas de dinamización grupal. 

Tema 13.- Orden FAM/614/2016, de 21 de junio, sobre Evaluación de Riesgos en Actividades 
Juveniles de Tiempo Libre en Castilla y León.  

Tema 14.- La resolución de conflictos. La prevención de la intolerancia, el acoso, la discriminación 
por razón de sexo y cualquier tipo de intolerancia en las actividades juveniles. La prevención del 
bullying en las actividades de tiempo libre juvenil. Propuestas de intervención. 

Tema 15.- Herramientas digitales para la gestión y difusión de información juvenil. Las redes 
sociales y las nuevas formas de relacionarse. Ventajas e inconvenientes. Redes sociales como 
herramientas de comunicación. 

Tema 16.- La participación juvenil. Formas de participación: la asociación y el voluntariado. 
Estructura de las asociaciones juveniles. Gestión y puesta en marcha de una asociación de jóve-
nes. 

Tema 17.- El Consejo de Juventud de Castilla y León. Consejos provinciales de juventud. 

León, a 7 de octubre de 2025.—La Diputada delegada de RRHH y de Coordinación de Áreas 
con la Presidencia, Ana María Arias González. 
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